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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial se abre un plazo de quince días hábiles para que aquellas perso-
nas que estén interesadas en desempeñar el cargo de Juez de Paz sustituto de este
municipio y siempre que reúnan las condiciones legales, lo soliciten acompañando los
documentos siguientes:

1. – Solicitud de ser elegido para el cargo dirigida al Ayuntamiento.

2. – Fotocopia del D.N.I.

3. – Declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad
o prohibiciones previstas en los artículos 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

Plazo de presentación de solicitudes: Quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Peñaranda de Duero, a 3 de enero de 2012.

El Alcalde,
José Caballero Barnes
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